
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

12:30 H 
 

D. Narciso Cano Conejero  
Director de delegación de Fraternidad-

Muprespa Plasencia 

 
12:45 H La prestación por riesgo de embarazo y 

lactancia  
D. Narciso Cano Conejero  

 Director de delegación de Fraternidad-

Muprespa Plasencia  
 

13:30 H Protección de la maternidad y adaptación 
del puesto de trabajo  
Dª. Carmen García González 
Técnico superior en Prevención de Riesgos 

Laborales de Fraternidad-Muprespa 

 
 

14:00 H 
 

D. Miguel Redondo Flores 
Director provincial de Fraternidad-

Muprespa Cáceres 

  

 

 

 

 

 

 

INAUGURACIÓN 

PONENCIA 

CLAUSURA 

JORNADA SOBRE LA PRESTACIÓN POR RIESGO DE 

EMBARAZO Y LACTANCIA NATURAL  

 
28 de noviembre de 2019 

Plasencia (Cáceres) 
 

DIRECCIÓN 
Delegación de Fraternidad-Muprespa de 
Plasencia 
C/Cruz Roja s/n  
10600 Plasencia (Cáceres) 

PARTICIPA 
 

El R.D. 295/2009, en su capítulo IV, definió los mecanismos 

de obtención de la prestación por riesgo por embarazo y 

lactancia. Los criterios para valorar si los riesgos laborales 

afectaban al embarazo o lactancia, y por tanto las semanas 

de inicio de la prestación, se han basado de manera general 

en el empleo de la guía elaborada por la Sociedad Española 

de Ginecología y Obstetricia (SEGO). 

En diciembre de 2018 se ha publicado la nueva guía de 

valoración del riesgo laboral durante el embarazo (SEGO 2), 

donde ha participado no solo la Sociedad Española de 

Ginecología, sino también el INSS y AMAT (asociación de 

mutuas), con el objeto de conseguir una guía de amplio 

consenso. La jornada va encaminada a explicar las 

novedades aportadas por dicha guía, de forma que las 

empresas mutualistas tengan un mayor conocimiento de la 

gestión preventiva a realizar desde la notificación de la 

situación de embarazo, además de que conozcan las 

importantes diferencias de criterio que se puedan 

presentar al aplicar la nueva guía, nuevos riesgos 

identificativos, etc. 

 

Su Mutua 275  

 

Fraternidad-Muprespa, en su condición de empresa social, garantiza la accesibilidad a todos sus eventos, contribuye a su sostenibilidad 
medioambiental y favorece la integración de todas las personas participantes. 

CONFIRMACIÓN 
Narciso Cano Conejero  
927 425 192 Ext.  / 660 422 637 
ncano@fraternidad.com  

mailto:ncano@fraternidad.com
https://www.fraternidad.com/es-ES/eventos/inscripcion-evento?destination=node/34184&field_node_event=34184

